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[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de julio de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 05244/INFOEM/AD/RR/2022 y 05245/INFOEM/AD/RR/2022 acumulados, interpuestos Xxxxx Xxxxxxx Xxxx Xxxxx quien en lo sucesivo será identificado como la RECURRENTE en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Valle de Braco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]1. Solicitudes de acceso a Datos. El dieciséis de marzo de dos mil veintidós, la RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a datos personales a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en las que requirió lo siguiente:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00004/VABRAVO/AD/2022 05244/INFOEM/AD/RR/2022
	“La que suscribe la C. XXXX XXXXXXX XXXX XXXXX, ex servidor público adscrita a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Valle de Bravo, México, quien tenía como numero de empleado el XXXXX, así como clave de ISSEMYM número XXXXXXX, al respecto, me permito exponer: Que con fundamento en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito solicitar de la manera más atenta se me haga entrega por este medio, copia del documento FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, a través del cual se hace constar la fecha de mi baja laboral como servidor público del Ayuntamiento de Valle de Bravo, así como el documento correspondiente al AVISO hecho respecto de la baja laboral que tuvo a bien realizar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios “ISSEMYM” por lo que a la suscrita se refiere. Lo anterior, por ser documentales a que tengo derecho que es la empleadora la única obligada y responsable de entregar las citadas documentales a la suscrita, ya que los multicitados documentos son necesarios para diversos trámites que la suscrita debe realizar ante la Institución de Seguridad Social. Para el caso del Ayuntamiento a través de sus representantes se nieguen a proporcionarme las documentales en cita, solicito brinde respuesta a mi petición debidamente fundada y motivada..” (Sic)

	00003/VABRAVO/AD/2022 05245/INFOEM/AD/RR/2022
	“La que suscribe la C. XXXXX XXXXXXX XXXX XXXXXX, ex servidor público adscrita a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Valle de Bravo, México, quien tenía como numero de empleado el XXXXX, así como clave de ISSEMYM número XXXXXXX, al respecto, me permito exponer: Que con fundamento en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito solicitar de la manera más atenta se me haga entrega por este medio, copia del documento FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, a través del cual se hace constar la fecha de mi baja laboral como servidor público del Ayuntamiento de Valle de Bravo, así como el documento correspondiente al AVISO hecho respecto de la baja laboral que tuvo a bien realizar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios “ISSEMYM” por lo que a la suscrita se refiere. Lo anterior, por ser documentales a que tengo derecho que es la empleadora la única obligada y responsable de entregar las citadas documentales a la suscrita, ya que los multicitados documentos son necesarios para diversos trámites que la suscrita debe realizar ante la Institución de Seguridad Social. Para el caso del Ayuntamiento a través de sus representantes se nieguen a proporcionarme las documentales en cita, solicito brinde respuesta a mi petición debidamente fundada y motivada. (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: Copias Simples (con costo).
[bookmark: _heading=h.2et92p0]2. Respuestas. De las constancias que obran en SARCOEM, se observa que el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO respondió a las solicitudes de acceso a datos personales en los siguientes términos: 
“En atención a la solicitud de información número 00829/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)
Pronunciamiento al que adjuntó los archivos electrónicos que se describen a continuación: 
	Número de solicitud
	Respuesta

	00004/VABRAVO/AD/2022 05244/INFOEM/AD/RR/2022
	
“Con la intención de dar respuesta a su solicitud con número 00004/VABRAVO/AD/2022, se envía adjunta la presente documentación, la cual fue turnada a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Valle de Bravo.” (Sic)




	00003/VABRAVO/AD/2022 05245/INFOEM/AD/RR/2022
	Con la intención de dar respuesta a su solicitud con número 00002/VABRAVO/AD/2022, se envía adjunta la presente documentación, la cual fue turnada a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Valle de Bravo.




Manifestaciones a las que se agregó el archivo denominado 2 – 8 – SARCOEM –admon.pdf, consistente en el oficio CA/0182/MARZO/222 del 23 de marzo de 2022, por medio del cual respondió a las solicitudes de acceso a datos personales en los siguientes términos. 
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3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, el treinta de marzo de dos mil veintidós, la RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en los que manifestó lo siguiente:
	Recursos de Revisión 
	Acto impugnado y 
Motivos de inconformidad

	05244/INFOEM/AD/RR/2022
	“Negativa a la solicitud de un documento personal, el cual está fundado de acuerdo a mis derechos como único propietario de los datos personales, así como de las virtudes que la misma Institución de Seguridad Social ISSEMYM, me proporciona al haber sido servidor público dado de alta ante dicha institución. Lo antes mencionado, está sustentado publicamente en la información proporcionada por el Instituto antes mencionado, en donde sugiere es una manera como derecho que tenemos a obtener el documento solicitado que a mi persona compete.”
No entrega los recibos solicitados..

	05245/INFOEM/AD/RR/2022
	


4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados en el siguiente orden, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
	Recurso de Revisión 
	Comisionada (o) 

	05244/INFOEM/AD/RR/2022 
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	05245/INFOEM/AD/RR/2022
	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis


5. Admisión. El cuatro y cinco de abril de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.
6. Acumulación. En la Décima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el veinte de abril de dos mil veintidós, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,  ambos de aplicación supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, acuerdo notificado a las partes, vía SARCOEM.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]7. Manifestaciones. En el recurso de revisión 05245/INFOEM/AD/RR/2022 el cuatro de mayo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO en la etapa de conciliación adjuntó los documentos que a continuación se describen: 
· “evidencia SARCOEM.pdf”: Oficio CA/0253/ABRIL/2022 de fecha 05 de abril de 2022 suscrito por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en el que refirió la entrega del Formato Único de Movimientos de Personal. 
· “Karla 03 y 04.pdf”: Contiene el Acuse de recibido del Formato Único de Movimientos de Personal. 
El SUJETO OBLIGADO el cinco de abril de dos mil veintidós notificó a las partes el Acuerdo de Exhorto a Conciliación. 

8. Desistimiento de los Recursos de Revisión. En fecha diez de abril de dos mil veintidós, la RECURRENTE se desistió vía el SARCOEM del presente medio de impugnación, como se muestra enseguida:  
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[bookmark: _GoBack]9. Cierre de Instrucción. El cinco de julio del año dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
10. Ampliación del plazo para emitir resolución. El cinco de julio de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo pare emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
	
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que el SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a datos personales el día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorgó a la RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de marzo al veintiuno de abril de dos mil veintidós, ejerciéndolo al cuarto día hábil, en términos de los artículos 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día treinta de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento. El artículo 139, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios señala que el recurso de revisión será sobreseído cuando: 

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
I. El recurrente se desista expresamente.”

En ese sentido, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción I, del artículo 139, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Recurrente se desista expresamente. Ello, toda vez que la parte RECURRENTE en fecha diez de abril de dos mil veintidós, a través del SARCOEM se desistió expresamente del presente Recurso de Revisión.
En efecto, se aprecia que la Particular manifestó expresamente su voluntad de desistirse del Recurso de Revisión al rubro anotado. 
En consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 139 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Discernimiento de esta Ponencia que encuentra apoyo en la tesis aislada 1a. III/2013 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 629, Tomo 1, Libro XVI, del Semanario Judicial de la Federación, del mes de enero de 2013, cuyo rubro y texto dispone:   
“DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE REVISIÓN. SUS EFECTOS.
Si un quejoso puede desistirse de la acción constitucional, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya intentado respecto de la sentencia recurrida. En ese sentido, cuando solamente se desiste del recurso de revisión debe dejarse firme la sentencia recurrida, y si lo hace simultáneamente respecto de la demanda de amparo y del señalado recurso, entonces debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el juicio. Lo mismo sucede cuando el quejoso únicamente se desiste respecto de la demanda de amparo, aun cuando el recurso de revisión hubiera sido promovido por el tercero perjudicado, toda vez que dicho recurso queda sin materia al desaparecer el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida.
Amparo en revisión 388/2012. María Irene Fernández Molina. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.”
De esta forma, y atendiendo a que se ha declarado el sobreseimiento de los presentes medios de impugnación, este Órgano Garante se abstiene de analizar el  motivo de inconformidad que expresó la RECURRENTE, en atención a que el sobreseimiento impide el análisis de los motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión, discernimiento que encuentra apoyo en la Tesis de Jurisprudencia publicada en el Apéndice de 1995, Tomo III, Parte TCC, Octava Época, Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, Materia Administrativa, página 566, registrada con el rubro: 
“SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a demostrar las causales de nulidad de que adolece la resolución impugnada, que constituye el problema de fondo, si se declara el sobreseimiento del juicio contencioso-administrativo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Octava Época:
Amparo directo 412/90. Emilio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos.
Amparo directo 359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos.
Amparo directo 154/93. Antonio Lima Flores. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos.
Amparo directo 189/93. José Pedro Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos.
Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vélez. 29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos.

NOTA: 
Tesis VI.2o.J/280, Gaceta número 77, pág. 77; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 348.”
Conforme a lo citado se puede colegir que cuando la parte Recurrente presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de cesar los efectos jurídicos generados con los Recursos de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con el Medio de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.
En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que la RECURRENTE se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el SARCOEM, resulta procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión con número 05244/INFOEM/AD/RR/2022 y 05245/INFOEM/AD/RR/2022   al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 139 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, y 137 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios este Pleno:
III. R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión número 05244/INFOEM/AD/RR/2022 y 05245/INFOEM/AD/RR/2022, en términos de la fracción I del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente la RECURRENTE, en términos del Considerando Tercero  de la presente resolución.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SARCOEM, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese vía SARCOEM a la RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




Página 1 de 20
	Página 9 de 20
	
image3.png




image1.png
Cuincaanai d Tolica, Caphl ol sado do Maks™.

OEPBIDENCIA: MINCIHO DEVALEOEBRAVO.
SECCION: . COORDINACION OE ADMISTEACION
NG DEGRCIO: CAMISMARIO022

Valle de Bravo, Edo. de Méx. a 23 de maro de 2022

KARLA MARYSOL GARCIA DELGADO
TIMULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESG A LA INFORMACION PUBLICA
MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO.
PRESENTE.

En alencién y seguimiento a fos oficos: UTALP.M/308/2022 en ol cual se solicita dor
respuesia @ ko solifud con nimeio  de folo 00003/VABRAVO/AD/2022,
ULALPM/307/2022 en s ue s solcita dar respussta a Ia solciud con nomero de follo
00004/VABRAVO/AD/2022, UT.A.LP.M/308/2022 e ol cudl se solcita ot respuesta a la
soliciuc con nimero de 1o 00004/VABRAVO/AD/2022, UT.ALP.M/308/2022 en e cucl se
solicta dar respuesta a ia soliciud con numero de folo 00008/VABRAVO/AD/2022,
UTA.LP.M/305/2022 en el cual se solcifa dar respuesta a Ia solicud con nomero de fol
00002/VABRAVO/AD/2022, UT.A.LP.M/320/2022 en ol cudl se solcifa diat respuesta i
Soliciuct Con nomero de 10ic 00008/ VABRAVO/AD/2022 y ol oficlo o U TALP.M/319/2022
on el cudl se sidla dor espuesia o la solclfud con nmero de folo
00007/VABRAVO/AD/2022 referente a I eniega del FORMATO UNICO DE MOVIMIENTOS
DE PERSONAL me permito informar o siguente

Con mofivo de Ia profeccién de datos personcles el proceso para dicha entiega debe
eaizarse de manera parsondl. por fo que debe acudi @ s oficnas del departamento de
tecursos humanos perienccientes  ka Coordinacion de Adminiitacién. ubicadas en 'la
Casona” con dreccién en Call Poriio Diaz 102, Cal. Centro, Vaile de Bravo, Estado de
Mérico en un horario de Lunes a Viermes de 900am @ 500pM.

5inotro parficular, me refero  sus apreciables drdenes.

¥
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Vali do Brvo
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